
OFJCIAL 
DE TiA PROVINCIA DB MADRID 

..a* 'ejes, órdenes y anuncios que Luyan de insertarse 
•2 loa Boi.KTra*a onci ixfts se han de mandar a l Jefe Po-
Ulicro respectivo, por cayo oondnoto se pasaran a 
editores ae loa mencionados periódicos. 

(SMl SKIS utt» Aírfl i i íes ̂  

los 

0 » uuMIra w«c¡»« laa día*, exeept* i«» damlaga*. 

Ojlcitw: Almirante, 15 di t r e s 4 o o h o de la tarde. 

PRECIO DE LSüSCKIPCfÜS 

fia o8i!. capital , l levado a domioilio, ¿ ' 5 * pesetas moa suatas anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y 4'¿ por an afio. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, en la Administración del R U L H T I M , 

oalle del A lmirante , 15, b a j o . — F u o r u de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administraoión con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

i l 
Anuncios oficiales de pago, Unta é fraccién. 

Id, particulares, i d . i d . id 

0'50 peseu 

0"» Id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parto oficial 
s».«»«f d o n ó l a d e l C e n s e jo d e nala lotreo 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes b . Jaime y doña Beatriz, conti • 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

AYUNTAMIENTOS 
eeMBBBBBBBBBBBW 

B R E A 
Terminado s i repart miento de guar

dería rura l del sotual sño, queda ex
puesto s i públioo per término de eoho 
dlss en ls Seoreteris de este Ayunts
miento, ft f in de que todos les contr ibu
yentes por rustios en él oomprendidos 
pnedan examinarlo y aduoir cuantas re
olamaoiones estimen oportunas. 

Brea veictioinco de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde primer teniente, 
Felipe López. 

(E.—574.) 
CARABAÑA 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
as halla vaoante la plaza de farmaoéuti-
oo t itular de ests v i l l s , dotada oon el 
sueldo anual de 438 pesetas que le co
rresponde, oon arregle ft la Real orden 
de 18 de A b r i l de 1905, teniendo dereoho 
ft cobrar los m e d i c a m e n t o s qae se sumi
nistren ft las familias i n c l u i d a s en la l i s 
ta ds pobres, que se valoraren por la ta -
rifado 15 de Setiembre de 1906. 

Les aspirantes qae reúnan laa oondi
oiones exigidas por el Reglamento del 
Cuerpo de f armaoéntioes titulares ds 14 
de F e b r m de 1905, Real deoreto do 22 
de Junio último y Real orden de 13 de 
Agoeto próximo papado, dirigirán sus 
Instaroíns al señor aloalde de ests po 
blaoión dentro del término ds treinta 
días, ft oontar desde el siguiente en que 

aparezca inserte el presente en el BOLE 

TÍN OFICIAL de ls previnois. 
Carsbaña ft 28 de Ootubre de 1909. 

E l aloalde, 

Valentín del Amo. 

(O. -173.) 

CENIC IENTOS 

E l día veintiuno de Noviembre pró
ximo, se oelebrarfi en estas Casss 
Consistoriales, la subasta de los dere
ohos de consumo para s i año 1910, por el 
sistema de pujes fi l s llana y oon suje
oión al pliego de oondioiones aprobado 
por la Superioridad, que ee halla de ma
nifieste en la Secretarla del Ayunta-
miente. 

E l remate que comprenderá todas las 
espeoies de ls tarifa, dará comienzo á las 
onoe y terminará fi lss dooe, debiendo 
oonsignar el oinoo por oiento del tipo de 
subasts, todo individuo que quiers haoer 
proposiciones y garantir el remate oomo 
fianza definitiva oon el veinticinco por 
oiento de eu valor el que resulte mejor 
postor. 

E l remétante quedará oon opoión fi 
peroibir los dereohes de ls tarifa oficial, 
oon más el nóvente por oiento de reoar-
gos autorizados durante el año referido. 

Cenicientos veintiséis de Ootubre de 
mi l noveoientoe nueve. 

E l aloalde, 

Vioente Jiménez. 

(E.—580.) 

Con sujeoión al oportuno pliego de 
oondioiones se subastarán en estas C a 
sas Consistoriales los dereohos sobre ar
bitrios de pesas y medidas y puestos pú
blicos pars el sño 1910, el dls oatoroe del 
próximo Noviembre. 

L a subasts darfi comienzo fi las onoe 
bajo ls presidenois del señor aloalde, de
biendo depositar previamente Ies lioita-
dores el oinoo por oiento para haoer pro 
pesioiones, y el que results rematante 
garantizará la misma oen el veintioinoo 
por oiento de fianza en dinero ó valores 
que lo representen. 

Cenioientos veintiséis de Ootubre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l alcalde, 

Vioente Jiménez. 
(E . -581 . ) 

COBEÑA 

Habiéndose deolarado desierta la s u 
basta de pastos de invierne de la dehesa 
boyal de este término, señalada para el 
día 23 del aotual por falta de lioitaderes, 
se ananoia naev.nnente dioho aoto para 
que tenga lugar en esta Casa Consisto 
r ia l , el día 12 del próximo Noviembre fi 
las onoe, bajo el tipo de mi l quinientas 
pesetas y pliego de oondioiones, qua se 
halla de manifiesto eo la Saoretarís de 
eate Ayuntamiento. 

Cebona 28 de Ootubre de 1909. 

E l aloalde, 
Gui l lermo Duque. 

(E.—583.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l padrón para el impnesto de carrua
jes de lujo de este término munioipal du
rante el próximo año de 1910, se encuen
tra terminado y expuesto al públioo por 
término de ooho dias para oir reolama
oiones en la Seoretarla de este Ayunta 
miento. 

Colmenar de Oreja 28 de Octubre de 
1909.»El aloalde, José González, 

C O R P A 
Los padrones y lista oobratoria de cé

dulas personales para el año de 1910, se 
hallan terminadas y expuestas al públioo 
en esta Saoretaría por término de ooho 
días, para oir reolamaoiones, pasados les 
ouales, no se sdmitirfi ninguna. 

Corpa 28 de Ojtubre de 1909.«El a l 
oalde, P . O., J jnquín Febra. 

E L A L A M O 

La Junta munioipal de mi presidenoia 
sn sesión de esta feoha, ha aoordado el 
arrendamiento en públioa subasta de los 
arbitrios munioipsles de pesas y medi
das, oon el oarfioter da obligatorio y el 
de los paastos públioos, para el próximo 
año de 1910, on la cantidad de 3.750 pe
setas el primero, y en la de 400 el según-
do, oen sujeoión fi les pliegos ds oondi 
dones y tarifas establecidas para su 
exaooióu que ee acompaña fi los expe
dientes, los ouales qusdan de manifiesto 
al públioo en la Seoretarla de este A y u n 
tamiento. 

Lo que se haoe públioo ft los efeotos 
del art. 29 de la iostruooión de 25 de 
Enere de 1905, para que eo término 
de diez días puedan examinarlos y pre-

sentar cuantas reolamaoiones orean opor
tunas. 

E l Alamo fi 1.° de Noviembre de 1909. 
E l aloalde, 

Manuel Cazorla. 
(E.—570.) 

E S C O R I A L 
E l proyeoto del presupuesto munioipal 

de esta v i l la para el próximo año de 1910 
se halla expuesto al públioo por quinoe 
díss eu la Saoretaría de este Ayuntamien
to para oir reolamaoiones. 

Esoorial 28 de Ootnbre de 1909. = E l 
aloalde, Quiterio López. 

F U E N T E E L S A Z 
Los pliegos de oondioiones parR arren

dar los arbitrios de pesas y medidas, so
brantes de agaas y puestos fijos y ea am-
bulanoia para oubrir el presupuesto Je 
1910, se hallan da manifiesto en esta Se
cretaria por término de diez dias impro
rrogables, para oir reolamaoiones. 

Laa que se presenten fuera ds dioho 
plazo serfin desestimadas y se dará s i ex 
podiente el ourso reglamentsrio. 

Fuente el Saz veintiooho de Ootubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Germán del Vado. 

(E . -586 . ) 

La matrlouls ds subsidio industrial de 
ests v i l ls psra el añ > de 1910 ee halla ex
puests s i públioo en esta 3earetarfa por 
término de quinoe días para oir reolama • 
cienes; pasado dioho plazo ne se sdmi t i 
rfi ninguna y se darfi al expediente el 
ourso reglamentario. 

Fuente el Saz 28 de Ootnbre de 1909. 
«=E1 alcalde, Germán del Vado. 

FUENTIDÜEÑA DE T A J O 
E n el día viente del próximo Noviem

bre, y hora de les diez de la mañana 
hasta las dooe, tendrfi lagar en la Sais 
Capitnlsr de este Munioipio, la subssts 
psrs el arriendo fi venta l ibre de los 
dereohes de censnmos, sobre laa espe
oies de aoeite, abaoerls, sal común, pes
cados y todas las demás exoeptusdhi 
lss osrnes, vinos y granos, dorante e l 
año de mi l noveoientos diez, ba j i el tipo 
y pliego de oondioiones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Si eata subasta no se verifioara, ss 
verifioará otra en el día treintn del m is -



me, bajo laa mismas, oondioiones y dea 
terceras partea del tipo primitivo. 

Fuentiduena de Taje veintiséis de Oo
tnbre de mi l noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Ramón Sther Algaba. 

E a el día diecinueve del próxima No
viembre, y hora de diez fi doce de la 
mañana, tendrfi lngar en la Sala capitu
lar de eate Ayuntamiento, la subasta 
para la venta exolusiva de carnes, du
rante el año de mi l noveoientos disz, 
bajo el tipo y pliego de oondioiones qne 
hftllause de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento. 

De no oelebrarse eata subasta se i n 
tentará otra segunde, diez dias deapuéa 
y tipo de las dos teroeras partas del p r i 
mit ivo . 

Fuentidneña de Tajo veintiséis de Oo
tnbre de mi l noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Ramón Sther Algaba. 

(E.—573.) 
GRIÑÓN 

L a subasta públioa para el arriando fi 
venta l ibre de loa dersohes de Consumes 
j reoargos de este término munioipal 
para el año de mi l noveoientos diez, ten
drá lngar en estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia ó la de quien mi au
toridad delegue, el día veintiuno del pró
ximo mea de Noviembre, de diez fi dooe 
de la m m a m , oan eujeoióo al pliego de 
oondioiones qne se hallará expuesto al 
públioo en ls Seoretaria de as Ayunta-
miente, y baje el tipo tetal de mi l nove 
eientas noventa y dos pssetsa y oohenta 
y seis oéntimos. 

Griñón veintiséis de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
Santiago Barrero. 

( E . - 5 7 7 . ) 
H O R C A J U E L O 

Sin perjuioio de lo que resuelva la su 
perioridad, el Ayuntamiento y asociados 
qua tengo el honor de presidir y oen au
torización superior, ha aoordado el 
(arriende) el arrien io fi venta l ibre de 
los dereohos de Consumos ds este térmi 
no munioipal para el año próximo de mi l 
noveoientos diez, bajo les tipos señala
dos fi todoa los ramos, oon sujeoión al 
pliege de condiciones que ss halla ds 
manifiesto en esta Secretaría y lo estará 
en el soto de ls subasta. 

Para ouyo aoto ae ha señalado el día 
oatoroe de Noviembre próximo, y hora 
de las onoe de la mañana, en la Sala de 
lesiones de la Casa Consistorial de este 
pueblo. • 

Horoajuele veintidós de Ootubre de 
m i l novecientos nneve. . , • 

E l aloalde,| 
Andrés Fernández. 

(E.—575.) 
N U E V O B A Z T A N 

E l dis quinoe del próximo mes de No-, 
viembre tendrfi lugar, fi las disz ds sn 
mañana, en la sala destinada fi sesiones 
públioas de este Ayuntamiento, ls subas
ta da los ramos de oonsumo, sal y alachó
les per tedo el año de m i l noveoientos 
dlss, oon la faonltad do libre venta para 
laa espeoies al por menor, según está 
aoerdsde por ls Corporaoión, bajo el tipo 
y oondioiones qus estarán de manifiesto 
on el aoto de la subasta, la oual ae ver i 
ficará per pujas fi la l lana. 

Loa lioitadores ne hsn de estar com
prendidos en ninguno de los oasos del a r 

tiouio 223 del Reglamento del ramo y de
berán oonatitnir la fianza qne eo el c i t a 
do pliego de oondioiones queda señalada. 

E l aoto terminará fi laa doos en punto, 
adjudicándose la subasta al pastor qne 
mejorea oondioionee renna la preposición 
qne haya beoho. 

Nuevo Baztan 29 de Ootnbre de m i l ne 
veoiontos nneve. 

E l alcalde, 
Franoisoo G i l de León. 

(E. -582. ) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Sin perjuioio de lo que resuelva la A d 

ministraoión de Hacienda de ia prevín
ola, el día veintiocho de Noviembre pró
ximo, fi las diez da su mañana, tendrfi 
lngsr en ests Cass Consistorial la subas 
ta fi venta l ibre de les ramos de censu
ases ds vinos de todas olsass, aguardien
tes, carnes y aoeite de el iva para el aña 
1910, bajo los tipos y pliegos de oondi
oiones de manifiesto en ls Saoretarla de 
ests Ayuntamiento. 

Si no hubiese postor i dioha anbasta 
ss oelebrará el día seis de Dioiombre en 
ignal forma y tipos qne ls enunciada. 

Paraouellos ds Jarama veintiséis de 
Ootubre de mi l noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Federioe María Mece. 

(E.=-590.) 

PIÑUÉCAR 
E l dia veintiocho de Noviembre próxi

mo fi laa dooe de sn mañana, tendrfi l n 
gar en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la sub88ts para el arriendo fi 
venta l ibre ds los dereohos ds oonsumos 
de este término durante el próximo año 
de 1910, bajo el tipo y pliego de oondi
oiones que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria. 

L a snbaata se oelebrará por pujas fi la 
la llana. 

Piñuéosr veintieoho ds Ootnbre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
So tero Fernfindez. 

(E . -587 . ) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Per el presente y en virtnd de lo aoor ~ 
dado por el Ayuntamiento de esta vi l la, 
se arriendan por medio de sobasts pú
blioa los arbitrios y servioios siguientes: 

1/ De diez fi diez y media de la maña
na del día quince de Noviembre próxi
mo el arbitrio de pesos y medidas de 
nao obligatorio, oon el de puestos pú
blioos fijos y ambulantes, para todo el 
año de 1910. 

2.* De diez y media fi onoe, del mis-
, mo dfa/el de degüelle de reses en el ma
tadero público, para el mismo año de 
1910. 

Teroero. De onoe fi onoe y media dsl 
referido día quinoe, el arriendo del ser
vioio de limpieza de la poblaoión per to
do el miamo año de mi l noveoientos 
dios. 

Diohas snbsstaa tendrán lngsr en esta 
> Casa Consistorial, bajo mi preeidenoia 
ó oonoejal en qnien delegue, y oon asis
t enc ia del regidor slndioo, per la oanti
dad y oondioiones que se expresan en los 
pliegos correspondientes, Ies que se ha
llan de manifiesto sn la Saoretarla de d i 
oho mnnioipio, los dlss laborables, de 
diez de ls mañana fi uns de la tarde. 

Si en las expresadas subastas, ó en 
algnus de ellas no hubiere postores, se 
oelebrará ls segunda, baje el mismo tipo 
y oondioiones, fi la propia hora, fi lea 
diez días después, admitiéndose respecte 

de les primeros arbitrios, lss proposicio
nes en ls forma prevenida por la Ley . 

L e que ae anuncia s i públioo, llaman
do lioitadores. 

Poanelo de Alaroón veintlaéis de Oatn
bre de mi l novecientos nneve. 

E l aioalde, 
Jnan Garoia. 

(E.—576.) 
SAN AGUSTÍN 

£1 día quinoe ds N viembre próximo 
fi las dooe de sn mañana, se oslebrarfi 
por segunda vez por falta de lioitador en 
la primera, en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, la subasts de los pas
tes de ls Deheas de Monoalvillo tranzo
nes Matahonda y Lome de les Quemados 
para tres mi l quinientas reses lanares, 
bajo el tipo de ouatro mi l dosoientsa oin
ouenta pésetes; el pliego de condiciones 
obra de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento hasta el dis de la su 
basta. 

San Agnstln veintiséis de Ootnbre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 
Serafín Ortega. 

(E.—578.) 
T O R R E L O D O N E S 

Sin perjuioio de lo que resuelva la S u 
perioridad, tendrfi lugar en estas Casas 
Consistoriales, de diez fi dooe de ls ma
ñana del dia 14 de Noviembre próximo, 
bajo mi presidenois ó la dsl oanoejal en 
quiea delegue, la subasta para el arren
damiento fi venta l ibre de los dereohos y 
reoargos autorizados que devenguen en 
ests poblaoión las espeoiea comprendidas 
en ls tarifa 1.* del Reglamento, y además 
los a loo hales, aguardientes y lioores que 
se destinen al oonsumo personal en todo 
él año de 1913. 

L a subasta se verif ioará por el sistema 
ds pujas fi la llana, oon snjeooión si pl ie
go de condiciones qne se halla de ma
nifieste en la seoretaria del Ayuntamien 
to, sirviendo de tipo para la subasta el 
oonsignado en el presupuesto respeotivo. 

L s fianza serfi personal fi juioie del 
Ayuntamiento y la garantía para haoor 
posturas, el oinoo por oiento del importe 
total do los ramos. 

Lo que se annnoia al públioo llamando 
lioitadores. 

Torrelodenas veintidós de Ootubre de 
mi l noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Serafín Uresa. 

E l seoretario. 
Mariano Fernfindez. 

(G . - 579 ) 
V A L D A R A C E T E 

Ne habiendo tañido efeoto por falta de 
lioitadores la primera snbaata para 
arrendamiento de les pastos dsl mente 
«El Robledal» de estos propios para el 
a l o forestal de 1909 fi 1910, se annnoia 
la según a subasta para el día 3 de No
viembre próximo y hora de laa dooe de 
an mañana, bajo ol mismo tipo y oondi
oiones qus sirvieren fi la anterior de 
base. 

Vsldaraoeto fi veintisiete de Ootnbre 
de mi l noveoientos nneve. 

E l sloslde, 
Gnmsrsindo Pozo. 

( E . - 5 7 2 . ) 
V A L D E M O R O 

Sin psrjuioie de lo que resuelva ls S u 
perioridad, el día veintiouatro de No
viembre próximo, de onoe fi doce de su 
mañana, tendrfi lugar en la sala de aotea 
da este Ayuntamiento, la primera subas
ta pare el arriando fi venta libre de lea 

dereohos sobra laa espacies de consumos 
comprendidas en la tarifa primara dal 
vigente Reglamente del impuesto y sn la 
especial de aloeholea, aguardientes y l i 
oores, exoepoión heohs del trigo y sns 
harinas, y ds la cabida destinada fi pien
so del ganado caballar mnlar ó asnal. E l 
oontrato ae llevará fi oabo par nn año, 
empezando fi contarse desde el dis p r i 
mero de E tero hasta trainta y uno da D i 
ciembre de m i l noveoientos diez, s i r 
viendo de tipo pars la subasta de refe
rencia el importe del oupo que para al 
Tesoro, reoargos legales y tres por oien
to ds cobranza, tiene señalado sata loca
lidad y quo sacie ida en junto fi ls suma 
total ds diez y seis mi l ochocientas 
oohenta y dos pésetes oen veintinueve 
oéntimos, no admitiéndose las proposi
ciones que no cubran la expresada oan
tidad. L a anbaaia se verifioarfi per el 
sistema de pujas fi la llana, y para tomar 
parte en ella les lioitadores, deberán 
oecsignsr previamente en la Depositarla 
munioipal ó en la mesa de la presidenois 
durante ei aoto la suma de oohooieotaa 
ouarenta y cuatro peaetas dooe oéatimea, 
quedando obligado el rematante fi am
pliarla oomo garantía definitiva, hasta 
cubr ir el veintioinoo per oiento de la oan
tidad anual en el que fuere adjudicado 
el remate. 

E l p\iego de oondioiones estará de ma
nifiesto en ls Saoretarla del Ayunta-
miente hasta el aoto de la subasta. 

Valdemoro veintinueve de Ootubre da 
mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Casimiro Remero. 

( E . - 5 8 8 . ) 
V I L L A R D E L O L M O 

Ne habiendo tenido efeoto, por falta 
de licita dores, ls subasta del arrisado fi 
vent? l ibre del impuesto de Consumos 
de ests v i l la , para mi l novecientos dias, 
se annnoia segunda subasta, qus aa oele
brará en e s t a s Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor alcalde, el 
día oinoo de Noviembre próximo, fi las 
onoo de su mañana, bajo el mismo tipa 
y pliego de oondioione i que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de eate Ayun
tamiento y lo eatarfi en el aoto del re
mate. 

V i l lar del Olmo veintiséis de Octubre 
de mi l novecientos nneve. 

E l aioalde, 
Franoisoo Blanco. 

( E . - 571.) 

VÍLLAVICI03A D E ODON 
No habiendo habido lioitadores on la 

subasta oelebrada el día 25 del oorriente 
mea, para el aprovechamiento da loa pas
tea del monte Dehesa Boyal de estos pro
pios, para quinientas rosea lanares y t i 
po de 1.000 pesetas, se anunoia una as
gan da subasta qne tendrfi lugar en eata 
Casa Consistorial, el día 7 del oorriente 
mes, de onoe fi doce do la mañana, baje al 
mismo tip > y oondioiones de la anterior. 

Villavioioaa de Odón 23 de Ootnbre 
de 1909. 

E l Aioalde aooidental, 
Ensebio Delgado Fernfindez. 

(E. 585.) 

Ne habiéndose presentado reola naoión 
algnna oontra los acuerdos aprobando 
los pliegos de oondioiones para las s u 
bastas de los arbitrios mnnioipalea, so
bre posas y medidas de uso forzoso, pues* 
tes públioos, y derechos de degüallo de 
reses y oasa matadero, para el próximo 



año de 1910, tendré lngar en eata Oaaa 
Consistorial el día7 dal próximo meada 
Noviembre, laa subastas, en la aigniente 
íerma: Peaaa y medidaa de 10 11 de la 
mañana. 

Puostos públioea de 9 á 10 de la misma, 
y dereohoa de degüelle y matadero, da 
12 ft 1 de la tarde. 

L e qne ae annnoia al públioo llamando 
lioitadores, y previniendo que lea pl ie
gos de oondioieues, se hallarán de mani
fieste eo la seoretaria da eate Ayunta-
miente, tedoa los días laberablea de 9 de 
l a mañana, ft 4 ds la tarde. 

Vil lavioiesa de Odón 28 de Ootnbre 
de 1909. 

E l Aioalde aooidental, 
Ensebio Dalgado Fernández. 

(E.—584.) 
V I L L A C O N E J O S 

E l padrón de oédulas personales de 
eate pueblo formado para el próximo año 
de 1910 se halla terminado y expuesto al 
públioo en ls secretarla de eate Ayunta 
miento per término de qninoe dias, para 
oir reolamaoiones; pasado eate piase ne \ 
se admitirá ninguna. 

Yillaoonejos ft 25 da Oatubre de 1909. 
E l Alcalde, 

Pablo Sftnohez. 

Z & R Z A L E J O 

Se hallan terminados y de manifiesto 
al públioo en la secretaría de este A y u n 
tamiento por término de quinoe dias, el 
proyeoto de presupuesto munioipal o r d i 
nario, la matrloula de la Centribnoión 
industrial y el padrón de Contribuyentes 
ds oédulas peraonales fermadoa 'en esta 
Ti l la para el año próximo de 1910, oon e l 
f in de qua sean examinados per los que 
se orean oon dereoho A haoerlo ,y se 
prodnzoan oontra los mismos las reola
maoiones conducentes. 

Zsrzalejo 27 de Ootubre de 1910. 
E l Aioalde, 

Franoisoo Alvarez. 

Les lioitadores acreditarán el pago de 
la oontribuoión industrial oorreapon-
diente. 

Serán desechadas las pr oposioiones 
qne no se hallen oenformea oon lo ente* 
riormenta expresado y que en sn red ao
oión po se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el qne suscribe dsl pliego de 

oondioiones y presupuesto que le acom
paña para contratar al aumiuistro da 
grasas y aceites para la maquinaria, 
alumbrado y demás servioios de la mina 
A r r a y a n e s , de Linares (Jaén), para el 
año de mi l noveoiente8 d i e z , se oompro
mete ft oumplirlas y fi realizar el mismo 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
D i 

BOCHES I I 
A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 15 del oo
rriente la oelebraoión de anbaata públi
ca para oontratar el suministro de gra
sas y aoeites necesarios para el serv i 
oio de la mina Arrayanes, en L i n a -
rea, durante el año mi l noveoientos diea, 
esta Direooión genersl ha aoordado que 
dioho aoto tenga lugar en la misma y 
simultáneamente en la Direooión de la 
mino y en la Delegación de Haoienda sn 
Jaén, fi las dooe en punte del día nneve 
de Dioiembre próximo, oon estricta s u 
jeoión al pliego de oondioiones aprobado, 
qne se hallará de manifiesto en Isa ex
presadas oficinas dnrante las horas ds 
despaoho. 

E l preoio mfiximo admisible es de cua
renta y seis mi l oiento seis pssetss oen 
veintioinoo oéntimos, y las p r o p o s i c i o 
nes, extendidas en papel del selle undé
cimo, h a n de i r acompañadas de la oédn
la personal de sn firmante y de la oarta 
de psgo que aoredite haber oonsignado 
previamente sn metálioo ó su equiva
lente en papel admisible dsl Estado an la 
C a j a general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales la oantidad ds dos 
mi l trunientas cinco pesetas oen treinta 
y nn oéntimoa. 

por la oantidad que determina la oondi
oión ootava para todas laa olasos y pro
ductos que abraza el preaupneate (y en 
oaae de que se haga rebaja, ae agrega
rá): oon la baja ds 
pea tas (expresado per letra) por oiente. 

(Expreaado por letra.) 

Feoha y f irma. 

Domioilio del que suscribe. 
Msdr id veintiocho de Ootnbre de m i l 

noveoientos nueve. 

(Núm. 3.558.) 

E l direotor general, 

C. R. Soler. 

IE.—589.) 

Administración de Hacienda 

Relaoión de los pueblos qus spsrsoen oon oíf rss equiveoidas, por algún oenoepteTeñ 
el repartimiento de la oontribuoión territorial por rústioa v peouaria para 1910, 
y que publioaron los números correspondientes fi los días 25, 26 y 27 del aotual 
del B O L E T Í N OFICIAL. 

P U E B L 0 8 

Ajalvir 

Aldea del Fresno. . . 
Le*eynela 
Navarredonda 
Torrejón de Ardoz. 
Arganda 
E l B o a l o 
El Alamo 
E l Pardo 
Fresnedillss 
Fuenlabrada 
Gslspagar .... 
Gargantil la 
Torrea 

C O N C E P T O S 

Recargo del 16 ••, para aten-
oionss de 1.* enseñanza.... 

I1em 
Idem 
Idem 
Cupo pera el Tesoro 
Reoargo 16 *r. 1.* enseñanzs. 
I i e m para Jaén 
Reoargo 16 "(, l . 1 enseñanza 
Idem para B aojng 
Cupe para el Tesoro. 
Reoargo por partidos fallidas. 
Cupo pare el Tesoro 
Reoargo para Jaén 
Idem idem 

Cantidades equi

vocadas. 
Cantidades que de

ben figurar. 

2.566«23 2.566*53 
1.658 33 1.658*23 

969 36 869 36 
664 94 674'94 

36.506 50 26.506'50 
6 958 32 6.985*32 

56'52 56*57 
1.501*29 1.501*26 

29 08 27*08 
4.958't l 4.968*11 

7'02 802 
8 874'15 8.474*15 

14*72 14*62 
107 71 101*71 

t e s 

Fallidas. Tota l aumente. Líquido repartido. 

12.241*43 19 276 24 1.284 600*59 
4.417*24 14.278 61 1.338.111*67 

Madrid 28 de Ootnbre de 1909.— E l administrador de Haoienda, N. Ruiz de Tejads. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados d « l.» tn«tanoís 

CENTRO] 
Por el presante, y sn v irtnd de lo aoor

dado per el aeñor juez de prime a ina
tanoia del diotrito del Centro de eata oor
te, en providenoia diotada en treinta de 
Ootnbre ult ime, en los sutos declarati
vos de mayor cuantía, hoy en ejaouoión 
de sentenoia seguidos por el procurador 
don Gregorio Fernfindez Veces, en nom
bre de D. Franoisoo González de la To
rre, centra deña Paula Goozfilez de la 
Torre y otroa sobre pago ds pésetes, se 
sacan fi ls venta en públioa subasta y por 
segunda vez oon ls rebaja del veintioinoo j 
por oiento de ls tssaoión, lss respectivas j 
quintas partos preindiviso de oada una j 
de laa seis finoas que fi oontinuaoión se ¡ 
indiosn, radicantes todas silos en la pro- j 
vinoia y partido judioial de Jaén, tér- '. 
mino de loa Vil lares, y que son las s i -
guiontes: 

Pr imera. Un olivar llamado «Loa 
Romsrsles», en el sitio de Riofrlo; de 
treoe fanegas oinoe 'oelemines y dos 
cuartillos, tasada su quinta parte en mi l 
setenta y dos pesetas. 

Segnnda. Ua olivar llamado «Del 
Llano de los Robles», en el mismo sitio 

qne el anterior, de una fanega, tasada 
sn qninta parte en sesenta y tres pese
tas. 

Teroera. Un pedazo de t ie-rra mon
tuosa en el mismo sitio, de ouatro fane
gas y seis oelsmines, tas da sn qninta 
parte en sesenta y siete pesetas oinouen
ta céntimos. 

Cuarts. Un ol ivsr llamado «El Es ta -
oadillo», en el mismo sitie, de dos fane
gas y oinoo oelemines, tasada su quinta 
psrte en oiento veinte pesetea. 

Quinte. Otro olivar al aitie del «Corre 
de lss Viñas», ds tres fanegas y siete 
oelemines, tasada sn quinta parte en cien 
to oinouenta y seis pesstas. 

T sexts. Unaoaserfa llamada «Den 
Florenoio», de onarenta y una fanegas, 
diez oelemines, onnteniende nn manan
tial de sgna potable, olivos y varice fir 
boles frutales, tasada su quinta parte en 
onoe m i l noveoientas oohenta y nneve 
pesetea oinouenta y oinoe oéntimos. 

Ss ha señalado para el remate, que se
rfi doble y simnltfineo, en ls Sala-audien
oia de este Juzgad», site en el pise p r i n 
cipal de la oasa número uno de la oalle 
del General Castaños y en el dele oiudad 
de Jaén el día dieoiooho de Dioiembre 
próximo fi las dos y medís de su tarde, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Laa expresa ias part icipa

ciones de laa finoaa indioadas salen fi s u 
basta oen la rebaja del veintioinoo por 
oiento de laa cantidades en que respecti
vamente aparecen tasadas, ó sea per l a 
suma total de nueve m i l neveoieutaa n o 
venta peaetaa ochenta y nn oéntimoa. 

Segnnda. No se admitirán poatnras 
que ne cubran las dos terceres partea de 
esta oantidad. 

Teroera. Que para tomar parte en e l 
remate, deberán loa licita l o r o s c o n s i g 
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Ceja general de depósitos el dios 
por oiento de las ex rosadas nueve m i l 
novecientas novents pesetas oohenta y 
un sentimos. 

Cuarta. S i resultasen dos posturas 
Iguales en ambos Juzgados, se abr i r * 
nueva lioitaoión entre los dos rematan-
tea 

T quinta. Les titules ds propiedad da 
diohas finoas se h aliarán ds manifiesto 
en la Escribanía dei aotuario, hasta el ao 
te del remate y oon ellos habrftnde c o n 
formarse los lioitadores, sin tener dere
oho ft exigir ningunos otros. 

Madrid dea de Noviembre demil nove 
cientos nueve. 

V.* B.» 
E l juez de 1.* inatanoia, 

Felipe Torrea. 
E l escribano, 

ante m i , 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

(A.—452.) 
INCLUSA 

E n v irtnd de le acordado por el aeñor 
jnoz de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de eata oerte, en providenoia 
diotada oen feoha veintinueve del aotual. 
en los sutes incidentales promoví i o s i 
nombro de ta Compañía de Segures de
nominada «La Fenoiere», sebre nulidad, 
per extravio de veinte ' biigaoiones da 
la compañía de les ferrocarriles da 
Madrid ft Cáoeres y Portugal números 
oinoo mi l doscientos sesenta y tres, doce 
mi l noveoientos sotents y siete, dooe m i l 
noveoientos setenta y ooho, quinoe m i l 
oohooientes treinta y seis, dieciséis m i l 
ochocientos veintiséis, dieciséis mi l no
veoientos sesenta y ouatro, dieoiooho 
mi l ochocientos oohenta y tres, dieoiooho 
mi l oohooientes oohenta y ouatro, die
oiooho oohooientes oohenta y oinoo, d ie 
oiooho mi l oohooientes óchente y sais, 
ouarenta y seis mi l setecientos sasento 
y des, sesenta mil oiento sesenta y uns , 
sesenta m 1 oiente sesenta y dea, s «senté 
mi l oiente sesenta y tres, oohenta m i l 
seiscientos veintiuno, ochenta mi l seis
cientos veintiJós, echen ta y siete m i l 
tresoie tos tres, noventa y ooho m i l no
veoientos veintisiete, noventa y ooho 
mi l novecientos veintiocho y oiento oua
tro mi l quinientos oinoo de quinientas 
pssetss da valer nominal oada uno; aa 
haoe saber ls dsnnnois que por tal mo t i 
ve ha formulado ls indicada Sociedad, j 
que se ha señalado el término de dias 
dias, para que dentro de él pueden com
parecer en eate Juzgado ft haoer uso ds 
sn dereoho l o s tenedores aotualaa ds 
lea expresados valorea. 

Y para an inseroión en al BOLETÍN 
OFIOIAL de ests provinoia, expide e l 
presente en Madrid fttreinta de Ootubre 
de mi l noveoientos nueve. 

R. Garda Vázquez. 
E l esoribano, 
Angel Angulo. 

(A.—453.) 



INCLUSA 
E n el Juzgado de prin era iostiDois del 

distrito de le Inclusa de eets ocrts y m i 
escribanía, peo de el juioio declarativo 
de mayor C U B L U B , hcy ee ejeouoión de 
get-tíDcip, Fegnido p i r el proourader 
D. Peoro Mt rinno Palacios, ft nombre 
de dona María Natividad, doúa Maris 
del Pih r, dcña Moría del Carmen y den 
Pedro Pastor é Izaga, en oonoepto de 
hereden s de sos difuntos padres D. J u 
lian de Pestor Rodríguez y doña María 
Juana de Lega y Nannlares, y el D. Pe
dro además por su dereoho propio, con
t ra la testamentaría del Exorno, señor 
D . Luoas de Agoirre y Juárez, sobre 
pago de quinoe mil pésetes; en ouyo j u i 
oio, y oomo de la propiedadde dioha tes
tamentaría, se embargaron y fueren ob
jeto de snotaoiói preventiva, las tres 
finoas que en lo necesario se expresan 

oemo sigue: 
Una oasa sita en la oiudad de Cuenca 

7 su oalle de Madereros, señalada oon el 
número oinouenta y oinoo nueve; 

Una haoienda en el término de la mis
ma oiudad de Cuenos, de nominada «La 
Alameda baja»,en el sitio que lleva este 
mismo nombre: 

Una huerta en término de la propia 
oiudad de Cuenoa, próxima al molino 
del Martinete. 

E n el expresado juioio, y ¿virtud de 
pretensión deducidaennombre de los de
mandantes, se ha diotado la siguiente 

Providenoia.—Juez, 8r< Garoía Váz
quez. 

Madrid veintiséis de Ootubre de mi l 
novecientos nueve. E l anterior esorito 
únase s i jnioio do su referencia; y te 
Hiendo en cuenta lo que del mismo apa
róos y lo que de una manera terminante 
preceptúan los artículos dosoientes se
tenta y mi l cuatrocientos oobenta y nue
ve, número segundo de la ley de En ju i 
ciamiento c i v i l , per medio de oédulas, 
que se fijarán en estrados y publicarán 
en los tres periódicos ofioiales de ests 
oerte, requiérase ft los que se oonsideren 
herederos ciol finado exoelentisimo se
ñor don Luoas Aguirrs y Juárez, para 
que eo el término de seis dias presenten 
on la escribanía del aotuarie que refren
de los títulos de propiedad de las tres fin
oas embargadas ft las resultas de estos 
entes; previniéndoles que, si no lo ver i f i 
can, se suplirán fi sn oosta por los me
dies que autorizan las disposiciones v i 
gentes. 

L o aoordó y firma el señor jnez de 
primera instancia del distrito de la I n 
olusa. Doy fe: Gaola Vázquez. «Ante 
mí: Juan Martes. 

Y para que sirva de notlfioaoión y re 
qnerimiente en forma fi los que se oonsi
deren herederos del finado exoelentlsi 
mo señor don Luoas Aguirrs y Juárez, 
seexoide la presente fi fin de que se 
inserte en uno de los tres periódicos i f i 
níales de esta oapital, y I.. autorizo sn 
Madrid é veintiooho de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l sotuario, 
Juan Martes. 

(A. - 454.) 
B A R C E L O N A 

E n v i r tud de lo dispuesto pnrel sefli r 
juez de primers instanoia del distrito de 
ls Lonja de esta oapital, en providenoia 
desiete de Junio último, diotada en méri
tos del expediente sobre cancelación de 
hipoteoa, constituida oen el objeto de ga
rantizar tltulon al portador, que insta la 
«Sooiedad Catalana para el alumbrado 

gas», domioiliada en esta oiudad, per 

el presente se llama por ouarta vos lee 
qne tuvieren dereoho fi oponerse fi la 
oanoelaoión de las hipotecas, constitui
das en ests misma oiudad y en la de 
Sevi l la, mediante esoritura anterizada 
por el notario don José Falp, en dieoisie
te de Febrero de mi l o c h o c i e n t o s ochen
ta y dos, en garantía del pago de intere
ses, fi razón del seis por oiento anual y 
de la amortizaoión del oapital de veinte 
mi l obligaciones serie B . , al portador, de 
quinientas pesetas oada uns, emitidas 
per ls nombrada Sociedad, para qne 
dentro del término de seis meses com
parezcan sn forma sn el mencionado ex
pediente psrs haoer uso de ts l dereoho; 
bajo aperoibimiento de pararles en otro 
oaso, el perjuioio fi que en dereoho haya 
lugar. 

Barcelona veintitrés de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l esoribsno, 
Eugenio Sarmiento. 

(A . -455. ) 

INCLUSA 
E n les sutes inoidentales qne penden 

en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Iaolusa de esta oorte y mi 
esoribanla, promovidos por el proourador 
den Juan Garoía Ceoa en representación 
de don Jul io Peña Mart in, oontra la Com
pañía da los Caminos de hierro del Sur 
de España, representada por el prooura
dor don Manuel Martín Vene; don Anto
nio Maroto Manohade, representado por 
el proourader den Julián Muñoz; doña 
Carolina Ribayro, representada por el 
proourador don Franoisoo del Pozo Pas-
trana, «La Bsnque Frsneaise pourle 
Commeioeet 1'Industrie», representada 
por el proourader den Vioente Turón 
Bosofi y loa estrados del Juzgado por la 
rebeldía de los herederos de don Andrés 
Salanova, sobre nulidad de aotuaoienes, 
se ha dictado oon feoha dos del aotual la 
sentenois ouya parte dispositiva dioe así: 

Fal le : Que debo deolarar y deolaró 
no haber lugar ft la nulidad de actuacio
nes solicitada por el procurador don Juan 
Garoía Coca, en representación de don 
Jul io Peña Martin, en suesorlto demande 
feoha veintiouatro de Jul io de mi l no
veoientos ocho, sin impesioión de oostas 
n i indemnización por la no prftotioa de 
prueba en París. 

T hallándose en rebeldía los herede
ros de den Andrés Salanova notifique-
seles esta sentenois en la forma que de
termina el artloulo doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Enjuiuiamento oiv i l . 

Así por esta mi sentonoia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—R. Garola Vázquez. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia y sirva de not i f i -
oaoión fi les h e r ede ro s de don Andrés 
Salanova, que se hallan constituidos en 
rebeldía, expido la presente que f i m o en 
Madrid fi dooe de Oitubre de mi l nove
oientos nueve. 

E l actuarlo, 
Franoisoo de P. Rives. 

(A.—458.) 
wmK.1 i ' W f 

En v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corto, 
se cita, llama y emplaza fi Manuel Fer - • 
nández, cuyas demás oirounstanoias y , 
aotual paradero se ignoran, para que en 
t i r a t a s de segundo día omparezoa en '. 
dioho Juzgado fi ser reoonooido por el 
médioe forense eo ol juioio do faltes nú
mero 1.831 de 1909, bajo aperoibimiento 

de qne s i no ls verifioa, le parará s i per
juioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.— 
V.* B.*—Miguel Oohoa.*=El seoretario, 

j Lu is Garrido. 

(Núm. 3.407.) (B.-2.804. ) 

bsjo aperoibimiento de que, s i no lo veri
fica, ls parará si perjuioio que hsys l u 
gar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909.=V. - B.« 
j = Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lu i s 

Garrido. 
(Núm. 3.398.) (B . - 2.797.) 

E n v i r tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oorte, 
se oits, llama y emplaza ft Carolina Cas
ti l lo, ouyas demás oirounstanoias y ao
tnal paradero se ignora, psrs qus en 
término de segando dls oompsrezos sn 
dioho Juzgado ft extinguir la pena i m 
puesta en jnioio de faltaa número 1.290 
de 909, bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifioa, ls psrsrft el perjuioio que 
hsys lugar. 

Madrid 18 ds Ootubre de 1909.=V.' B.* 
=Miguel Oohoa.=E1 seoretario, Lu i s 
Garrido. 

(Núm. 3.408.) (B.—2.805.) 

(B.-2.866.) 

J u z g a d o s m u t i l o ! ¿ > a ! « » f s 

E n v ir tud de providenois del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez mnnioipal 
del distrito de Chamberí de ests oorte, 
se oita, llama y emplaza ft Juan Manuel 
Bravo Martin, ouyas demás oirounstan-
laso y aotual paradero se ignora ,para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el dia 27 
de Noviembre próximo, ft las onoe, ft oe
lebrar juioio de faltas núm. 1.079 de 1909, 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eet i oerte, 
se oits, llama y emplaza ft Felipe Merino 
Expósito, ouyss demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, psrs que 
oompsrezos en dioho Juzgado el día 27 
de Noviempre próximo, ft las onoe fi oe 
lebrar juioio defaltas número 1.408 de 
909, baje aperoibimiento de qne, s i no lo 
verifios, le parará el perjni- oio que haya i 
lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.=V.° B . ' 
= Miguel Oohoa.—El seoretario, Lu i s 
Garr ido . 

(Núm. 3.409.) (B.—2.808.) 

H O S P I T A L 

Manuel Vivas Merino, hijo de Manuel 
y Josefa, natural da Sevilla, soltero, oar-
nioero, de dieciséis ft dieoisiete años, 
ouvss señas personales no oonstsn, que 
vivió Santa Isabel 40, segundo, se le oits 
por hurto, psrs qus oomparezoa ante e l 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospital, en el término de diez días. 

Madrid 25 de Ootnbre de 1909. = Visto 
bueno. = E l jaez, Fernández. — El esori
bano Mariano G i l do Albornoz. 

(B.—2.865.) 

BUENAV ISTA 

María Pieoho Rodrigo, que vivió Alca 
1& 247, oon objete de prestar deolaraoión 
diotado por el Juzgado instructor de 
Buenavísta; debiendo oompareoer en d i 
oho Juzgado dentro del término de oinoo 
días, desde el siguiente ft ls publioaoión 
del proseóte edioto. 

Madrid 25 de Ootnbre de 1909. —Visto 
bueno. ^ E l juez de instruooión, Alberto 
Vela y López.=El esoribano, Antonio 
Aguilar. 

En virtud de providenois del Sr. don 
José Sánohez Moreno, juez munioipsl s u 
plente del distrito de Chsmberl de eets 
oerte, 88 oita, llama y emplaza fi D. Jesé 
Notario, dueño del oarro núm. 998 y oon 
duotor del mismo, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoren, ps
rs que oomparezoa eo dicho Juzgado el 
día 27 de Noviembre próximo, fi laa onoe, 
fi oelebrar juioio de faltas núm. 902 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i ne 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909.—V. - B . * 
=Sfinohez Mereno.=EI secretario, L u i s 
Garrid», 

(Núm. 3.404.) (B.—2.801.) 

E n v i r tud ds providenois del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier , juez m u n i 
oipal del dietrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza fi T r i 
nidad Gómez Garoia, ouyas domas oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que oomparezoa en dlohe Juz 
gado el día 27 del mes próximo, fi las 
onoe, fi oelebrar juioio de faltas número 
1.390, de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, le pararfi el per
juioio que hav a lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909 —V.* B . r 

«rMiguel Oohoa.«El seoretario, L u i s 
Garr ido. 

(Núm. 3.408.) (B.—2.803.) 
C A N I L L A S 

E n v i r tnd de providenois del señor 
juez munioipsl de ests v i l l s , por el pre
sente, se oits y llama fi Venanoio Luoas 
Salaioes y López (a) Negri y Vioente Sán
ohez Juan, que dijeren < iv i r en Madrid y 
en oalle de Palenoia, número 8, el p r i 
mero y 4 el segundo, y ouyo paradero en 
ls aotualidad se ignora, para que oompa
rezoan en la audienoia de este Tr ibunal , 
sita en ls osrreters de Aragón, número 
15, prinoipal, el dia seis de Noviembre 
próximo y hora de las diez, fi oelebrar 
juioio de faltas sobre hurte, oon los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les psrarfi el por-
juioio fi que hsya ugar en dereoho. 

Canillas dieoiséis de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve.=>V.* B "—Díaz M i 
lián.=E1 seoretario, Eloy S. Mart in. 

(Núm. 3.402.) (B.—2.800.) 

Venta de ganado 
Se efeotuBrfi el día quinoe del actual fi 

las enoe de su mañana, en públioa subas
ts en ls Escuela Superior de Guerra , 
oalle del Conde Miranda, número tres, 
del que hs sido deolsrado de deseohe. 

Madrid dos de Noviembre de mi l no
veoientos nueve. 

E l teniente ooronel, jefe del detall. 

Miguel Carrea. 

(A . -451. ) 

Inprnté do A. Atonte, Bari,eri,[8- Madrid 


